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Mediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t í*, coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.
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Se'a de fecha 28 de octubre de 
^iói COnvoca oposición libre para la 

i* en, propiedad de diecisiete 
’ ^ia] j Músicos para la Banda Pro- 

Coií ' de Música.
^irL11^01111^^ con los preceptos 
*1 de ien. ^a de Régimen Lo-

Co^

vGOV
1 de p ae junio de 1955, Reglamen- 

dp^n'011^!08 de Administración 
14ii mavo de 1952 v De

notes 1968’ 27 de junio,
grupo C), seivicios es-

' ^icinn' rluP° de la plantilla 
Í0,',n pr ai 10s de esta Exorna. Dipu-. rrQVlnr.;nlPr°vincial.'Para ] ncia \se convoca oposición 
l' \fí, 3 ^visión de diecisiete pla- 
^PondíA0?8 de Ia ®anda Provincial, 
^ites: T-'1teS a l°s instrumentos si- 
^rinetp ' 1 de dauia"fiautín. Tres, 

1 tenor P .^^mol. Una, de saxo- 
n si bemol. Dos, de trom-

pa en mi bemol o en fa. Una, de trom
peta en si bemol. Dos, de trombón de 
pistones. Una, de fliscorno en si bemol. 
Una, de bombardino en do o en si be
mol. Dos, de bajo en do o en si bemol. 
Tres, de percusión. Con arreglo a las 
siguientes bases:

1/ Dotación económica. — Clasifi
cadas en el grado 9 de la Lev 108 
de 1963, les corresponde un emolumen
to básico de 61.200 pesetas anuales, 
incrementadas en un 10 por 100 poi
cada cinco años de servicios prestados 
a la Administración Local; dos pagas 
extraordinarias; 900 pesetas anuales gra
tificación del art. 2, Decreto 3.215 de 
1969, con independencia de las gratifi
caciones en la cuantía y forma que tiene 
establecidas la Corporación Provincial o 
que pueda establecer en lo sucesivo.

2.a Condiciones generales. — Po
drán tomar parte en la oposición los 
españoles comprendidos en la edad de 
18 a 45 años, con la salvedad estableci
da en el número 7 del artículo 19 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, que posean certificado 
de estudios primarios u otros títulos de 
mavor entidad.

3." Documentación. — Los aspiran
tes deberán presentar en el Registro 
general de la Corporación instancia di
rigida al ilustrísimo señor Presidente de 
la Diputación Provincial, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con su
jeción a los siguientes requisitos for
males:

Los aspirantes acreditarán documen
talmente, además de los requisitos exi

gidos en la base 2.a, observar buena 
conducta, carecer de antecedentes pe
nales y político-sociales, ser adictos al 
Movimiento nacional, no padecer en
fermedad o defecto físico que les im
pida el pormal ejercicio de la función 
y no hallarse incursos en los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señala
dos en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local.

La Corporación se reserva el derecho 
de someter a los aspirantes a recono
cimiento por Facultativos de la Bene
ficencia provincial.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, no se exigirá 
a los aspirantes la presentación previa 
de los documentos comprendidos en el 
párrafo segundo de esta base, bastando 
para ser admitidos y tomar parte en el 
concurso con que manifiesten en su ins
tancia, expresamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones exi
gidas, referido siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la 
presentación de. solicitudes.

En la instancia será obligatorio ha
cer constar la plaza a la que se aspira 
y la dirección completa del aspirante.

Preceptivamente, en su solicitud de
signarán los concursantes residentes fue
ra de Zaragoza un representante, con 
domicilio en esta ciudad, autorizado 
para que le sean practicadas las notifi
caciones y requerimientos a que pueda 
dar lugar la tramitación del concurso.

Los aspirantes deberán satisfacer en 
concepto de derechos de examen la can
tidad de 250 pesetas, que habrán de in
gresar en la Depositaría de Fondos
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provinciales, aportando a sus instancias 
el justificante correspondiente.

La presentación de instancias y el 
pago de derechos se hará en la forma 
establecida en los artículos 65 y 66 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4 .* Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admi
tidos y la de excluidos, en su caso, se 
hará pública en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos del Palacio provincial, a 
efectos de reclamaciones, durante el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en dicho “Boletín”.

Se harán públicos en la misma forma 
y plazos la constitución del Tribunal, 
a los mismos efectos y los de recusa
ción de los miembros del mismo, cuan
do concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en la oposición su
pone el acatamiento de las bases regu
ladoras que constituyen la Ley de la 
misma.

5 .? Tribunal. — Juzgará la oposi
ción y estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: El Director de la Banda Pro
vincial de Música de la Excma. Dipu
tación; un representante del Profesora
do Oficial del Estado; un representan
te de la Dirección General de Admi
nistración Local; Secretario, el de la 
Corporación o funcionario administra
tivo dé la misma en quien delegue.

6 .? Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

L° Ejecutar la obra de estudio que 
para cada instrumento se especifica a 
continuación.

2 .° Interpretar una obra de libre 
elección presentada por el opositor, de 
la que se entregará una copia al Tri
bunal.

3 .° Ejecutar una obra de lectura a 
primera vista, impuesta por el Tribunal.

4 .° Desarrollar un trabajo de armo
nía, consistente en un breve bajo cifra
do, en el tiempo que determine el Tri
bunal.

Obras de estudios para el primer 
ejercicio

Los opositores a la plaza de flauta- 
flautín ejecutarán como obra de estudio 
“Fantaisie pour flute et piano”, de 
Georges Hüe.

Los opositores a esta plaza interpre- • 
tarán la obra de estudio y la de libre 

elección con la flauta. El ejercicio de 
lectura a primera vista se efectuará con 
el flautín.

Los opositores a las plazas de clari
nete en si bemol ejecutarán como obra 
dt estudio “ Introducción, 'andante y 
danza”, de Julián Menéndez.

Los opositores a la plaza de saxofón 
tenor en si bemol ejecutarán como obra 
de estudio “Lamento y tarantela”, de 
Julián Menéndez.

Los opositores a las plazas de trompa 
en mi bemol o en fa ejecutarán como 
obra de estudio “Concierto número I 
en mi bemol”, de Ricardo Strauss.

Los opositores a la plaza de trom
peta en si bemol ejecutarán como obra 
de, estudio “Añoranzas v memorias”, 
de M. Yuste.

Los opositores a las plazas de trom
bón de pistones ejecutarán como obra 
de estudio “Concierto número 1 en si 
bemol máyor”, de Serafín Alschausky.

Los opositores a la plaza de fliscor- 
no ejecutarán como obra de estudio 
“Añoranzas y memorias”, de M. Yuste.

Los opositores a la plaza de bombar- 
dino en do o en si bemol, ejecutarán 
como obra de estudio “Solo de concur
so”. de Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de bajo en 
do o en si bemol ejecutarán como obra 
de estudio “Obra de concurso”, de 
B. Pérez-Casas.

Los opositores a las plazas de percu
sión ejecutarán como obras de estudio 
las siguientes: “Estudio para tres tim
bales , de P. Puerto, y “Estudio núme
ro 5 para pequeña percusión", de 
J. M. Martín Porrás.

Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios, y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. Los miem
bros del Tribunal dispondrán en cada 
calificación de cero a diez puntos.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio, el TriBunal 
anunciará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y tablón de edictos el día, 
hora y lugar en que habrá de efec
tuarse.

7 .a Propuesta y aportación de do
cumentos. — El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Diputación Provin
cial, proponiendo para ocupar las va
cantes a los opositores que, superados 
’os ejercicios, hayan obtenido mayor 
puntuación, y de mayor a menor obte
nida, para determinar el orden de pro
puesta.

Los opositores propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días, siguien
tes a la propuesta de nombramiento, 
los documentos que acrediten los re
quisitos exigidos en la base tercera de 
esta convocatoria. Si dentro del plazo 

indicado, y salvo casos de fuerza ma. 
yor, no presentan la documentación m 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjui- 
ció de la responsabilidad en que pudie
ran haber incurrido por falsedad en la 
instancia al solicitar tomar parte enL 
oposición. En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor í 
quien siga en puntuación al propuesto

8 .? Impugnación y supletoriedad- 
La presente convocatoria, sus base* 
y cuantos actos administrativos se de
riven de ésta y de la actuación de) Tri
bunal, podrán ser impugnadas por 1« 
interesados en los casos y en la fomn 
establecidos en la Lev de Procedimitr- 
to Administrativo.

En cuanto no se halle previsto expre
samente se aplicará lo dispuesto er e 
Reglamento de Funcionarios de Ad» 
nistración Local de 30 de mavo i 
1952 y Decreto 1.411 de 1968. de T 
de junio.

Zaragoza, 20 de octubre de 197i' 
El Presidente, Pedro Baringo.
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SECCION Q U ! N Tj

Núm. 7.854
Comisaría de Aguas del

, Nota - anuncio
Don Ciriaco Hernando Sebastián,1 

ciño de La Vilueña, comparece 
esta Comisaría de Aguas del Ebro * 
licitando la legalización de un Poz0J 
tuado en la zona de policía de cavq 
del barranco de la Nevera, con ‘'l 
tino a riegos, en el término mum0/ 
de La Vilueña (Zaragoza). Acoinp’ 
a su petición croquis explicativo-

El pozo se encuentra situado a I 
10 metros del citado barranco. V H 
la extracción de agua se' utiliza im I 
tor de 2 CV, necesitando la 
caudal de 240.000 litros para cada-J 
go, destinándose el riego para an • I 
frutales.

Lo que se hace público para - 
ral conocimiento, pudiendo quieneíJ 
consideren perjudicados con esta 
ción dirigir por escrito las redan) J 
nes pertinentes ante esta Comis31^] 
Aguas, o ante la Alcaldía corr 
diente, dentro del plazo de 
contados a partir de la publica^i 
el “Boletín Oficial” de la ProV^J 
de aquella exposición en la 
respectivamente, plazo durante | 
estará de manifiesto el .
las horas hábiles, en las oficina’ J 
Comisaría de Aguas (General M0 I 
mero 28, Zaragoza). ^4

Zaragoza, 6 de noviembre I 
El Comisario Jefe, Juan Regn3 I

-^ua 
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Sn 
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Núm. 7.835 •

Dirección General de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios

SERVICIO DE DEFENSA CONTRA FRAUDES 
Y DE ENSAYOS Y ANALISIS AGRICOLAS

Declaración anual de vinos, mostos, etc.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 del De- 

•'e<> 35 de 1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba । Reglamento a la Ley 25 de 1970 (Estatuto de la Viña, 
t ino y de los Alcoholes), en relación con la declaración 

nostos, mistelas, vinos, orujos, lías, segundas y piquetas, 
. Propietarios o arrendatarios de cada bodega, planta em- 
- fiadora almacenistas de productos y establecimientos de 
- «ai publico a granel (excepto los que vendan exclusiva- 

mai'- i0" deberán Presentar durante los quince 
tach/i S» i meS de diciembre una declaración de exis- 

c de novifembre y de productos obtenidos en la 
uG1- e presentará una declaración con arreglo al mo- 
¿. । ^anejo número 14 del referido Decreto, por cada uno 

establecimientos que se posean, ante los Ayuntamientos 
*41^ °S municiPales en que se encuentren dichos es- 

^«nientos.
se reflejarán todas y cada una de 

^tidaa dS Pilltldas especificando sus características: clase 
La 'V alcohólica o de licor.

’^ero Fduaci°nes de cada partida se expresarán con un 
dación ®In™ad°' no siendo admisible que se citen dos 

Lo nts entre las que esté comprendida.
cJ'05?8’ mistelas> vinos y subproductos de la pre- 

SadoPana Te circulen antes deI 30 de noviembre serán 
'^ando POi 'S »Ue *°S e^aboren como cosecha del año 

venAi3 t 381 a d6 obstrvaciones de la declaración, que 
S SU^ a i comPradores de estas partidas las inclui- 

•5 de obsprvC araC1°neS’ reflejándolas únicamente en la casi- 
PNucto comprado11 38 qUe harán COnStar que se frata

to expr?-
;to en
e Afe

3, de 5

1972.-

Ebro

tián- '*■ 
;ce •ir‘‘ 
ibro -? 
pozo ? 

o cao^
?on

'O-। a

inca • 
?ada

- T° catastro vinícola anexo
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laiii3" 
sari3 ■
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3te, 
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Las declaraciones serán firmadas por los interesados.
Una copia de la declaración, debidamente sellada por el 

Ayuntamiento, deberá ser devuelta al declarante como ga- 
lantía de su presentación, quien la conservará a disposición 
del Servicio de Inspección durante un plazo de cinco años.

La demora en la declaración, la emisión de la misma y 
as ocultaciones o falsedades serán sancionadas con arreglo 

al articulo 12 del Estatuto del Vino, con multas compren
didas entre el 1 y el 10 por 100 del valor del producto

Están obligados a declarar todos los cosecheros, elabora- 
dores plantas de embotellado, almacenistas de productos y 
establecimientos dedicados a la venta al público. Quedan ex
ceptuados de la declaración los establecimientos dedicados ex
clusivamente a la venta al público al por menor, es decir, 
aquellos que expenden los productos en envases abiertos de 
menos, de cinco litros o para el consumo en el propio esta- 
b ecmuento (bares, tabernas, restaurantes, etc.), así como los 
almacenistas que comercien exclusivamente con productos 
embotellados. En las declaraciones de cualquiera de los esta
blecimientos obligados a declarar no se incluirán las existen
cias de los productos que estén envasados, conforme a lo dis
puesto en el artículo del Decreto 835 de 1972.

Los Ayuntamientos vienen obligados a publicar bandos 
en relación con la obligatoriedad de la declaración anual 
de coste a °S intereSad°S los imPresos oficiales a precio 

mienfnJ? P-r™er°S mCS de ener0 IoS Ayunta-
roTs L ’Z011 arreF10 al model° del anej° Me
tidas í ^glament0;una relación de las declaraciones reci- 

rf ' 73. apartado cuarto,ue la repetida disposición.
pro^ncVSC"tO traS,ada a todos ,os Ayuntamientos de esta 

RaM 1972' * E’ W

NUM. 14

Campaña 19... 19...
ESTATUTO DE LA VIÑA, EL VINO Y LOS ALCOHOLES 

(Artículo 73 de la Ley 25 de 1970)

Declaración & producción y rictenctac; Mostee, tinos y subproductos

, como (1)
...................... Provincia de ..
, con domicilio en ................
......... de la bodega situada en , calle o plaza 

calle ...

Pr ODUc t o s

î bora'1«...........

P^oduci^Q ....

De cosecha 
propia 
Kg. (2)

De cosecha 
comprada 

(3)
Total 
Kg.

Para mosto 
concentrado 
y conservado

Para arrope 
y color

Para 
mistela

Para 
vinificación

—*----------------- _____________
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Clave
Productos 

obtenidos (6)

EN LA CAMPAÑA DE CAMPAÑAS ANTERIORES
Observacio-i'l

(5)Litros Alcohólico 
natural

Licor 
g/Baumé Litros Alcohólico 

o adquirido
Licor 

g/Baumé

Lo que, en cumplimiento del artículo 73 de la Ley 25 de 1970, de 2 de diciembre, declaro a los efectos pre 
tos en la misma. ' En

............................................. a .......... de ................................. de 19... cuantíí
el núir

Esta declaración deberá efectuarse durante los quince pri-
meros 
día 30

En 
25 de

días del mes de diciembre v referidos los datos al 
de noviembre.

virtud de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 
1970, de 2 de diciembre, la presente declaración está

sometida al secreto estadístico. Las falsedades en los datos 
que se expresen serán castigadas en la forma que determina 
el artículo 123 de la Ley y el Reglamento.

Observaciones:

(1) Se indicará si es propietario, arrendatario, coopera
tiva, etcétera. .

(2) En mosto producido se declara todo el mosto ebll 
rado con uva propia o adquirida.

(3) En la línea de mosto producido se indicará el mí 
comprado.

(4) En los casos de que el vino esté encabezado se * 
cará con a (adquirido), v en el caso de que sea gradúa' 
(natural) con n.

(5) En el caso de que parte de lo producido en el - 
se haya vendido antes del 30 de noviembre', se indican1 
observaciones cantidad vendida, y en el caso de 
haya adquirido producto del año elaborado por otra b -j 
se indicará la cantidad comprada. En este último í‘j  
cantidad adquirida no figurará en la columna de prod’-1

(6) Los productos obtenidos a declarar son:

ANEXO NVM. 15

Clave Producto Clave Producto

01 Mosto conservado
02 Mosto concentrado
03 Arrope
04 Color
05 Mistela
06 Vino mesa blanco
07 Vino mesa rosado
08 Vino mesa clarete
09 Vino mesa tinto
10 Vino enverado y chacolí
11 Vino dulce natural

12 Vinos generosos, generosos licorosos y
rosos.

13 Bebidas amisteladas
14 Vinos aromáticos, vermut y aperitivos v
15 Vinos espumosos
16 Vinos gasificados
17 Vinos de aguja
18 Vinos para destilar
19 Orujos
20 Lías
21 Segundas
22 Piquetas

doña C 
de pob 
cabeza 

“Ser 
octubn 
tael ( 
del Ju 
mero 
Visto 1: 
darati- 
kamik 
mero 
Quinti 
concep 
«ta ve 
miada 
*kfend 
zar; ce

, »>l. c 
llCi Cándic 

'edad.
fajobie 
^ntad.

Jus 
liado 
Pañol, 
ñue], 
Vecind 
^dicj 
v...

Fall, 
/ ^nda 

j-do, 
p

DECLARACION DE COSECHAS Y EXISTENCIAS DE VINOS Y PRODUCTOS DERIVADOS DE LA UVA
Ayuntamiento de Provincia de ................................................

Número de declaraciones presentadas
Relación de declaraciones de cosechas y existencias de vinos y demás productos de la uva presentados 

Ayuntamiento hasta el ......  de ................................. de 19.....

Número 
de orden

Nombres y apellidos 
de los declarantes

ELABORACION DE LA CAMPAÑA 
Litros

Tintos y 
rosados Blancos Mostos Otros 

productos

Observé

CAMPAÑAS ANTERIORES 
Litros

Tintos y 
rosados Blancos Otros

de de 19-
(Firma)

Me 
"'acia 
He, 
s 
e act. 
,es de

Así

So. 
£' 

Nn 
Juez
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SECCION SEPTIMA
■vacionc
(5)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jnzgadoe de Primera Instancia

i pre;

9...

sto el»

elr'

o se* 
¡radnM

en el • 
fdican 
e qw 
ra 
o ca* 
arod^

v

vínic'
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laci^

Núm. 7.859
JUZGADO NUM. 1

En el juicio declarativo de mavor 
cuantía tramitado en este Juzgado con 
el número 409 de 1969, a instancia de 
doña Quintina Lavín Acebo, que litiga 
le pobre, aparece la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
octubre de 1972. — El señor don Ra- 
Lei Oliete Martín, Magistraclb, Jufcz 
dol Juzgado de primera instancia nú-

1 de los de Zaragoza, habiendo 
'•sto los presentes autos de juicio de- 
tarativo ordinario de mayár cuantía 
Gamitados en este Juzgado con el nú- 
®('ro 409 de 1969, a instancia doña 
Juintina Lavín Acebo, que litiga en 
^icepto de pobre, mayor de edad, de 
68,8 vecindad, representada por el Pro- 
^a^Or don Gerardo Alquézar García, 

endida por el Letrado señor Alqué- 
contra don Mariano Pelegrín Gui- 
don Carlos Ariza Gracia y don 

Llisterri Fox, mayores de 
f. / esta vecindad, que litigan

Tn C0^Pt0 de pobres, repre- 
bé ¡a °S Por Procurador don Berna- 
»al ^^nc^ez X dirigidos por el Abo- 
pañ°l d°n Miguel - Angel Palazón Es- 
rusel1" ' COntra don Félix Garnica Bu- 
VeCj'am5Vor de edad y de la misma 
■’-ní]1 - ’ declarado en rebeldía, sobre 
v ICl°n de cuentas y otros extremos, 

"•and'0 ^Ue est*mando en parte la de- 
¿e entablada por la representación 
don pnp ^u’ntina Lavín Acebo, contra 
rio p ílx, Cárnica Buñuel, don Maria- 
^aci^^0 ^oi^oL don Carlos Ariza 
debo o "X i d°n Cándido Llisterri Fox, 
dados °nc enar cor|deno a los deman- 
la 4ctQr cIue’ solidariamente, paguen a 

del' - $00 pesetas, más el inte- 
f-ner0 POr 100 anual desde 1.° de 
s,h hace.^^ hasta su completo pago, 

Así n r declaración sobre costas.
^día m* sentencia, que por la 
'•ta Je demandado don Félix Gar- 
^eciai^Ue^ Se noti^car^ en Ia forma 
1,0 inter Prevenida por la Ley, de 
P0!- ]a e^se su notificación personal 
í " Tp actora dentro del término 
lrtno. 2a8• 1° pronuncio, mando y 

V para Rafael Oliete”. (Rubricado).
^élb, n°dficación al demandado 

^ente X árnica Buñuel, expido el 
en’ ^°n el visto bueno del señor 
de a^aSoza a veinticinco de oc- 

011 novecientos setenta v dos.

El Secretario, (ilegible). — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Ra
fael Oliete.

Núm. 7.905
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de di

ciembre de 1972, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 411 de 1972, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de “Balanzo y Pons”, 
sociedad anónima, contra “Boutique 
Alcázar”, S. L., haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se' admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero, y que el rematante se obliga 
a contraer el cOTipromiso a que se re
fiere el número 2.° del artículo 32 de 
la Lev de Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una caja registradora “Aster”, 
eléctrica; en 15.000 pesetas.

2. Un mueHe taquillón esmaltado, 
con tres cajones y tres puertas; en pe
setas 2.000.

3. Mesa rectangular, laqueada, con 
base de mármol; en 4.500 pesetas.

4. Mesa redonda, laqueada en ne
gro, con estampaciones orientales; en 
4.500 pesetas.

5. Dos sillones tapizados en cuero; 
en 4.000 pesetas.

6. Una figura tallada en madera, . 
de 1,30 metros de altura; en 7.500 pe
setas.

7. Cinco abrigos de piel, de seño
ra (de doble faz); en 24.000 pesetas.

8. Cincuenta abrigos de señora, de 
punto y de paño, de diferentes colores 
y tallas; en 50.000 pesetas.

9. Treinta gabardinas de señora, en 
distintos colores y tallas; en 30.000 pe
setas.

10. Cinco chaquetones de señora, 
de piel, de doble faz; en 18.000 pe
setas.

11. Setenta y cinco chaquetones de 

señora, de paño,- de diferentes colores, 
tallas y modelos; en 60.000 pesetas.

12. . Cincuenta vestidos de entre
tiempo, de señora, de' diferentes mo
delos, tallas y colores; en 24.000 pe
setas.

13. Treinta conjuntos de chaqueta 
y pantalón, de señora, de diferentes co
lores, tallas y modelos; en 30.000 pe
setas.

14. Los derechos de traspaso del 
local de negocio dedicado a la venta 
de confección de artículos para señora, 
en toda su gama y a medida, sito en 
Calvo Sotelo, número 3, bajos, de esta 
ciudad; en 900.000 pesetas.

Total, 1.173.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de noviem

bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — Él Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.858
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El limo, señor Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 4 de esta 
capital, por providencia de este día 
en autos de menor cuantía número 47 
de 1972, seguidos por "Aragonesa de 
Climatización ”, S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra otro 
y propietario del restaurante "Luga
no", sito en Salou, ha dispuesto que 
por la rebeldía de este último le sea 
notificada la sentencia en tales autos 
recaída, mediante edictos en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, cuya 
resolución contiene la cabecera y parte 
dispositiva que, literalmente, dicen así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
mayo de 1972. — Vistos por el ilustrí- 
simo señor Magistrado don José-Es- 
teban Rodríguez Pesquera, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 4 
de esta ciudad, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante, la compañía mercan
til "Aragonesa de Climatización'', S. A., 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Marcial-José Bibián 
Fierro, y asesorada por el Letrado don 
Isabelo - Alfonso Forcén Bueno, y de 
la otra, como demandados, don Vi
cente Alvarez Lalinde, mayor de edad, 
industrial, vecino de Zaragoza, y el 
titular o propietario del restaurante 
"Lugano", sito en Salou (Tarragona), 
declarados ambos demandados en si
tuación de rebeldía, teniendo el pre
sente juicio por objeto la redama
ción de cantidad, y... .

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta ^por el Procurador de los 
Tribunales don Marcial-José Bibián
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Fierro, en nombre y representación 
de la compañía mercantil "Aragonesa 
de Climatización”, S. A., debo conde
nar y condeno al demandado don Vi
cente Alvarez Lalinde a que abone a 
la parte actora la suma de pesetas 
284.332'80, más los intereses legales de 
dicha suma computados desde la fecha 
de la presentación de la demanda hasta 
aquella en que tenga lugar el completo 
pago. Que asimismo debo absolver y 
absuelvo al titular o propietario del 
restaurante “Lugano'.', de Salou (Tarra
gona), de cuantos pedimentos se con
tienen en la demanda.

Todo ello no dando lugar a la ratifi
cación de lo acordado sobre retención 
de bienes muebles y embargo de in
muebles, en providencia de 12 de abril 
pasado, e imponiendo expresamente al 
demandado señor Alvarez Lalinde la 
totalidad de las costas causadas en este 
procedimiento.

Notifíquese por edictos esta resolu
ción a los demandados si dentro de 
tercero día no se solicitara la notifi
cación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José E. Rodrí
guez". (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Ramón Escar- 
tín. (Rubricado).

Lo anteriormente testimoniado con
cuerda fiel y exactamente con sus ori
ginales, a los que me remito. Y para 
que sirva la presente de cédula de no
tificación al titular o propietario del 
restaurante "Lugano” libro la presente 
en Zaragoza a ocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, Ramón Escartín.

Núm. 7.906

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez, Juez del 

Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de diciem

bre de 1972, a las onoe horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 101 de 1972, a instancia del Procu
rador señor Del Campo Ardid, en re
presentación de “Comatra”, S. A., con
tra don Juan-José Pérez Salafranca, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 

en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, es decir, del precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor li
brando sus bienes o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Máquina cosechadora “Massey Fer- 
guson”, de 3 metros de corte, autopro
pulsada, con motor "Perkins”, 3924, 
modelo 86-12; en 250.000 pesetas.

Zaragoza, once de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.888
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez dé pri
mera instancia de Ejea de los Caba- 

• lleros y su partido;
Por el presente hace saber: Que para 

el día 20 de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana se1 ha seña
lado la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, de los 
bienes muebles embargados al ejecu
tado en autos de juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado con el núm. 105 
de 1971, a instancia de “Finanzauto 
y Servicios”, S. A., representada por 
el Procurador señor Sanz Alvarado, 
contra don Américo Durán Oliveira, ve
cino de Pinsoro.

Bienes objeto de subasta:
I. Un televisor marca “Philips”, au

tomático, de 23 pulgadas, con estabi
lizador de corriente marca “Pardina” v 
antena; tasado en 12.000 pesetas.

2. Una mesa portátil para el tele
visor; tasada en 300 pesetas.

3. Un mueble comedor, de dos 
cuerpos, de poliester; tasado en pese
tas 2.000.

4. Un aparato de radio marca “Ibe
ria , coñ FM; tasado en 4.000 pesetas.

5. Una mesa portátil, donde se en
cuentra dicho aparato; tasada en pese
tas 300.

6. Una cocina a gas butano y eléc
trica, marca “Corcho”, con horno eléc
trico; tasada en 3.000 pesetas.

7. Un frigorífico “Fagor”, de 150 
litros; tasado en 4.000 pesetas.

8. Un armario de luna, 
tres cuerpos, en poliester; 
1.500.

9. Un cultivador marca 
sado en 6.000 pesetas.

ropero, rila, do

iros
icier

'nar II10. Una abonadora de igual k 
ca; tasada en 6.000 pesetas.

11. Un arado bisurco de la mz 
marca; tasado en 4.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: (i 
para tomar parte en la subasta da 

J

rán consignar previamente en la Fe 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100. y 
lo menos, del tipo de tasación, cool 
rebaja del 25 por 100; que para el üi v ( 
de que se ofreciere las dos tersa - 
partes del precio que sirvió de ti 6 este 
para la segunda subasta, se apro?- 8^ g, 
el remate, y si no llegase a dichas» ^.aj0|. 

nicipc 
de es
Hace

terceras partes se suspenderá la ap , 
bación del remate, haciéndole saben । 
precio ofrecido al ejecutado; que 
bienes se hallan depositados en el 
micilio del deudor, donde podrán 
examinados por quienes lo deseen

Dado el presente en Ejea de los 
balleros a nueve de noviembre de 
novecientos setenta y dos. — El 
César Dore!. — El Secretario. 
ble).

Client 
Do$ci 

^tos n

Núm. 7.889
EJEA DE LOS CABALLEÉ

Para
!"K 

.ti?. c| 
^ladt 
-Xt. r

sai ivorei ivavarro, juez. - ■■
instancia de Ejea de los d r 

ido; , >
hace saber: Ql|F ■ 

el día 21 de diciembre próximo ) . c,,>'
___  __ -__ octá '"no

Don César Dorel Navarro, Juez
mera
lleros y su partido.
Por el presente

de las once de su mañana está s . 
lada la venta en pública subasta- r p; 
primera vez, de los bienes emb^F, ; 
a la ejecutada en autos de juicl°. 
cutivo número 98 de 1972, prolDl¿ 
por Manufacturas Agroindust^ 
sociedad limitada, representada P 
Procurador señor Sanz, contra doá3 

Pi
e$ta 
hall-

'tiom 
.^dc

liana Villarreal Mena.
Bienes objeto de subasta:
Una cosechadora marca , 

Ferguson”, modelo 31-12; tasa3 
80.000 pesetas.

Se advierte a los licitadore-- 
para tomar parte en la misma of . 
consignar previamente en la ^e" ;- s
Juzgado, o establecimiento i 
tinado al efecto el lú ñor 1*^ . ctinado al efecto, el 10 por - 
lo menos, de su tasación y Presei < 
documento nacional de identid9 
el tipo de subasta es el de su t^, 
que no se admitirán posturas li\ . 
cubran las dos terceras partzeS, / 
avalúo; que el remate podra 
a calidad de ceder a un tercero- 
los bienes se hallan depositados 
domicilio de la ejecutada, sito i’!

mo

íFoi
R

an 
a
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, tila, donde podrán ser examinados por 
; '' ]iMes lo deseen.
" Dado el presente en Ejea de los Ca
[ema": iros a nueve de noviembre de mil 

novecientos setenta y dos. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario, (ilegi- gual .

la mis
1S.

Juzgados Municipales

ores:
ista dri

Núm. 7.863
JUZGADO NUM. 2

’ Fermín González García, Juez
■° J reinal titular rlol

mu-
• 100, p. 
in,

"i^pal titular del Juzgado núm. 2 
esta ciudad;

Hace saber: Que para pago del cré-

’ sabe:

.raelui h 1 Vue para pago del cre- 
’ tercer- ' ■_costas del juicio verbal civil nú- । de tb i d®l a®° que se sigue 
' aprobi l"Ste *uzgado a instancia de “Lop- 
liehvó^i8" A■, rePresentada por el Pro- 

la apa .^"l1Señor Hernández de la Tone, 
cok;- , Baldomcro Bartolini Pérez, 
que 1 c€ San S^astián (avenida San
. «H .. '' Sabio, 7), sobre reclamación de en el

odrán 
eseen.

El N
io, (te

ERO-

piibl' ' 'e acor“a(^0 sacar a la venta en 
'ca y primera subasta los bienes 

Notes:
rede® ¿S(lentos pares dt zapatos de dis

i m°c*e'os, tamaños y colores; va- 
p,' en 12.000 pesetas.

n^aLCll"V0 aCt° de subasta- Que ten- 
¿ aj n1, eSte Juzgado (sit0 en la 
Ma* i ar’ tercera planta), he 

a el día 12 de diciembre, a las 
Sr ?leyini®ndose: Que para poder 

e en Ia subasta deberán los 
’did /S ex^ib]r documento de iden- 
«onsi^'16 acredite su personalidad y 

nuerí ^?ad'' f^viamente en la Mesa del 
^íel 10 P™- 100 del precio de 

stP ^noc,.^ no,se admitirá postura 
asta.? P01-lo menos, las dosier- 
lb^ >Sr*sta.
jicio' 
ron^

precio que sirve de tipo 
t -«lian y q116 dichos bienes 

^icih" F°^er clel demandado en 
.Ado en 7

a Zaragoza a nueve de no- 
mi1 novecientos setenta v 

' • Pi2, rmin González. —
"■ Secretario, (ilegible).

a P*" 
do»

sads

de^'
.lesa
dico

jeni3 
lad:' 
ta^ 

qiif

o,''
95 
enr

Núm. 7.865
JI;ZGADO NUM. 3 

^édula de notificación 
E] . . -v requerimiento 

lllLV Juez municipal de
100-1

este
de Ti providencia dictada en el 

■/' de i9^ tas seguido con el número
' sobre escándalo por em- 

rj‘^ r C°n daños, contra Eduardo 
^ero, arrasco, de 35 años, soltero, 
¿ Real }atUraI.de Puertonano (Ciu- 
2/ antes ’ en ignorado paradero y । ° tUvo en esta ciudad, co- 
45 a ser Tte' ha acordado, en vir- 

lrme la sentencia, la noti

ficación y • traslado al mismo, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos Registro (11.a C.), pese
tas 20.

Por derechos y diligencias previas 
(artículo 28-l.a), 215 pesetas.

Por derechos Médico forense (10-3?- 
5.a), 125 pesetas.

Por derechos ejecución (artículo 29), 
30 pesetas.

Multa, 300 pesetas.
Indemnización a Pablo Ibáñez Lon- 

gás, 3.500 pesetas.
Reintegros, 95 pesetas.
Pólizas Mutualidad Administración 

Justicia, 50 pesetas.
6 por 100 tasación (10-6.° - 1?), pe

setas 150.
Total, 4.485 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días ai condenado Eduardo Mo
lina Carrasco, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satis
faga el importe de la anterior tasa
ción, expido la presente en Zaragoza 
a diez de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 7.885
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza; -
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
31 de 1972, sobre escándalo con em
briaguez, en virtud de denuncia del 
Inspector de Policía don José-Antonio 
Llanes Fernández, contra José Rondán 
Navarro, se dictó la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

"Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 11 de noviembre de 1972. — 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y el Inspector de Policía don José-An
tonio Llanes Fernández, de 32 años, 
soltero, natural de Aranjuez (Madrid) 
y vecino de Madrid (calle Romero 
Robledo, 20), como denunciante, y José 
Rondán Navarro, de 35 años, soltero, 
del campo, natural de Arcos de la 
Frontera (Cádiz), en ignorado para
dero, de la otra, como denunciado, v...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Rondán Na
varro, en concepto de autor responsa
ble de una falta contra el orden pú
blico, por escándalo con embriaguez, 
a la pena de 300 pesetas de multa y 

reprensión privada y al pago de las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá
llego Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. — Julio Merayo. (Ru
bricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y su publicación 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia, para que sirva de notificación en 
forma al denunciado José Rondán Na
varro, en ignorado paradero, expido 
el presente en Zaragoza a once de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 7.886
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado municipal núm. 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en el proceso de 

cognición que bajo el número 403 de 
1970 se sigue en este Juzgado a ins
tancia de don Manuel Campo Agud, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Ricardo Lozano Sanz, 
contra doña Adela Clavería Altafa y 
otros, así como contra la herencia y 
herederos de don Agustín Clavería Oli- 
ván, sobre acción negatoria de servi
dumbre, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son co
mo sigue:

"Sentencia. — Zaragoza a 17 de junio 
de 1971. — Don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal titular del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad, ha visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
en los que ha sido parte adora el 
Procurador de los Tribunales don Ri
cardo Lozano Sanz, quien ha actuado 
en nombre y representación de don 
Manuel Campo Agud, labrador y de 
esta vecindad, con domicilio en el ba
rrio de San Juan de Mozarrifar, a 
quien ha defendido el Letrado don En
rique Lázaro Ibarra; y parte deman
dada, doña Carlota Altafa Urraca, viu
da y sin profesión; don Jesús Clavería 
Altafa, tractorista; doña Adela Clave- 
ría Altafa, cuya profesión se ignora, y 
la herencia yacente y herederos desco
nocidos de don Agustín Clavería Oli- 
ván. De ellos han comparecido en au
tos don Jesús y doña Adela Clavería 
Altafa, a quienes ha representado el 
Procurador dp los Tribunales don Ale
jandro García Anadón y defendido el 
Letrado don Carlos Camo Palomares,
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sobre acción negatoria de servidum
bre, y...

Fallo: Que ha lugar a estimar la 
demanda de don Manuel Campo Agud 
frente a doña Carlota Altafa Urraca, 
don Jesús y doña Adela Clavería Altafa 
y la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Agustín Clavería di
ván, y, por cuanto antecede, declaro 
que la finca descrita en el hecho ter
cero del escrito de la demanda, como 
propia del actor, no está sujeta a ser
vidumbre de paso ni de luces y vistas 
ni gravada con ninguna otra clase de 
servidumbre a favor de la finca de los 
demandados descrita en el hecho se
gundo de la demanda. Por ello conde
no a los demandados a estar y pasar 
por esta declaración, a cancelar la 
puerta abierta en su pared, descrita en 
el hecho tercero del escrito de deman
da, y a poner reja y red en las venta
nas abiertas en la misma pared. Por 
ser preceptivo, las costas de este pro
ceso las satisfarán los demandados.

Así por esta mi sentencia juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. — Roge
lio Gállego Moré". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la herencia ya
cente y herederos de don Agustín Cla
vería Oliván expido él presente en Za
ragoza a veinte de junio de mil nove
cientos setenta y uno. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Un televisor "Zenit”, de 20 pulgadas; 
valorado en 4.500 pesetas.

Un cuarto de estar compuesto de li
brería de 2,5 x 2 metros, aproximada
mente, tresillo y tres sillas y mesa cen-
tro; valorado en 5.000 pesetas. 

Una lavadora automática marca

Así por esta mi sentencia lo pr 
nuncio, mando y firmo. — Celedoe 
Ceña López". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publica: 
ha sido la anterior sentencia por: 
señor Juez, que • la suscribe esta?,:

“Candi”; valorada en 6.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de diciembre próxi
mo, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta v que 
los bienes se encuentran en poder del 
demandado, domiciliado en la calle Ge
neral Sueiro, número 7, primero iz
quierda.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta
El
El

Juez, Rogelio Gallego. — P. 
Secretario, (ilegible).

v dos.
S. M.:

Núm. 7.869 
JUZGADO NUM. 5 

Don Felipe Hernando Muñoz, infras-

celebrando audiencia 
día de su fecha. Doy 
nando. (Rubricado).

Y para que sirva de

pública en
fe. - F. Bt

notificación
forma a Jacques Hilarie, en ignon: 
paradero, expido la presente, cumpli! 
do lo mandado por el señor Juez 
presado, en Zaragoza a diez de noviz 
bre de mil novecientos setenta y ti 
B1 Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 7.887
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificactón
En virtud del juicio de faltas - 

de 1972, seguido en este Juzgado ' 
bre daños, por la presente se notS 
a Robert Arthur Lawson, en razón 
su ignorado paradero en España 
sentencia dictada en el expresado M

Ai

Le 
mtorii 
de it 

Civü)

llL

SEC

cedimiento, cuyas cabeza y parte •] 
positiva, en lo necesario, son 
sigue:
- "Sentencia. — En Zaragoza a 

noviembre de 1972. — El señor •
El Ti

Núm. 7.913
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 372 del año 1969, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Luis 
López Barranco, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Joaquín Sales Llop, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pese
tas. he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un frigorífico marca “Kelvinator”, 
230 litros; valorado en 3.000 pesetas.

crito, Secretario del Juzgado muni
cipal número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 899 de 1972, seguido 
por denuncia de D. P. 588 de 1972, del 
Juzgado de instrucción número 4, con
tra Aniceto Jarauta Fuentes, siendo 
perjudicado Jacques Hilarie, por el 
hecho de daños en tráfico, se ha dic
tado sentencia .cuyas cabeza y parte 
dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 10 de noviembre de 
1972. — El señor don Celedonio Ceña 
López, Juez municipal de la misma; 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre daños en 
tráfico, seguido contra Aniceto Jarauta 
Fuentes,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Aniceto Jarauta Fuentes, declarando 
de oficio las costas del procedimiento.

-------------  __ ----- — . (k 
Ricardo Soto Prieto, Juez munk' c,. 
del Juzgado número 4; habiendop|aza 
' - i - ■ - ----- - Adminj.las presentes diligencias de juicio
bal de faltas seguido entre partea' 
mo perjudicado, Robert Arthur v , 
son, y Guillermo Borraz Calvo, c" 8?^] 
denunciado, y el Ministerio fisC^ 
representación de la acción púb""

'"ido (1
presii

^0 4

Fallo: Que debo absolver y abj grillo, 
de la denuncia formulada al J'ento 
■■■I ÍJ°S 

7 de 
h !as 1

Fallo: Que debo absolver y at

ciado Guillermo Borraz Calvo, 
rando de oficio las costas del J

...
Así por esta mi sentencia lo 

ció, mando y firmo. — Ricardo 
(Rubricado). Publicada en el día 
fecha.

Zaragoza a once de noviembre^; 
novecientos setenta y dos. —■ 
cretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZA^g CIÍ

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

^0, y 
^reta- 
r Secre 

^ión.
U q 

^ocin 
Fl^ 
pE! Ale. 
7 ac 
S^rai

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio minimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre......................

SUSCRIPCION

Año....................'.................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600

1.000 "
600 " l

Venta de ejemplar suelto: Del año comente, 5 pesetas; de cinc0 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


